RES. 4091/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007575, Ent. N° 5851/16)

VISTO: el Oficio Nº 1128/2016 de fecha 8/07/016, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia para conceder una quita del pago de permisos de construcción a la Cooperativa de Viviendas CO.VI.SIN.CA. 2 PVS;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 16/05529 de fecha 12/09/016, elevó  su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la anuencia respectiva para otorgar la exoneración del pago de la tasa de permiso de construcción viviendas de la “Cooperativa de Viviendas Sindicales Canarios 2 PVS – CO.VI.SIN.CA. 2 PVS”, nucleada en el Plan de Vivienda Sindical impulsada por el PIT-CNT, en el padrón 6.111, ubicado en el Departamento de Canelones, zona suburbana;

2) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 07/10/016 otorgó la anuencia requerida ad referéndum, por una mayoría de 23 votos en 24 Ediles presentes;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de 16/08/995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de  recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Canelones. 
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